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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la revisión del presente proceso, se observa que desde el 17 de febrero de 2020, 

se solicitó con oficio No 301 al Juzgado Segundo de Familia de Ibagué, que 

informara si allí cursa demanda de divorcio entre las mismas partes, sin que a la 

fecha se haya obtenido respuesta.  

 

Por lo anotado el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

Solicitar al señor Juez Segundo de Familia de Ibagué que disponga a quien 

corresponde, para que de respuesta al oficio 301 del 17 de septiembre de 2020, a 

través del cual se requirió certificación respecto a si en ese Despacho cursa proceso 

de divorcio entre JOHN FREDY URUEÑA MAHECHA y DEYSI MONROY YATE; en 

caso afirmativo, se indique el estado en que se encuentra y, de haberse proferido 

sentencia, se remita a esta agencia judicial copia de la decisión. Líbrese 

comunicación. 

 

 

CÚMPLASE  

 

nsv  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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